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Ministerio de Hacienda 
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• Señores
Instituto de Acceso a la Información Pública
Presentes

M!NI.STERIO OE HACIENDA 

GOBIERNO OE 

EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

San Salvador, 14 de julio de 2014 

Asunto: Informe de cumplimiento de 
resolución NUE 67-A-2014 (MV). 

Por este medio hago referencia a la resolución NUE 67-A-2014 (MV) emitida por ese Instituto, 

el día dos de julio de dos mil catorce y notificada por medio de correo electrónico al Oficial de 

Información de este Ministerio el día nueve del presente mes; por medio de la cual, se ordena 

entregar al Licenciado Rodolfo Alfredo García Flores apoderado la sociedad SIL, S.A. de C.V., la 

anotación manual o digital que haya dado lugar a cambiar a estado de insolvente de dicha entidad, 

y presentar informe de cumplimiento de dicha resolución ante ese Instituto. 

Al respecto, por este medio, me permito informar, que se en su oportunidad, se ha realizado 

• entrega a completa satisfacción del Licenciado Rodolfo Alfredo García Flores, de las anotaciones

señaladas, mediante la emisión de la certificación de las marginaciones de la cuenta corriente de la

citada Sociedad, que dieron lugar al cambio de estado tributario de dicha contribuyente, la cuales

han sido certificadas por la Dirección General de Impuestos Internos, a través del Departamento

de Cuenta Corriente y Control Tributario.

Lo informado se comprueba con la copia certificada de acta de entrega de fecha once de julio 

de dos mil catorce y que se anexa al presente informe. 

CERTIFICADA BAJO LAS NORMAS ISO 9001 POR LA e 



r 

•

• 



• 

• 

l. Se me admita el presente informe y la documentación que se anexa.

2. Que se tenga por cumplida la resolución NUE 67-A-2014 (MV).

3. Que se devuelva el expediente administrativo de dicho caso al Oficial de Información

de este Ministerio, el cual fue enviado a ese Instituto en cumplimiento al artículo 82

de la Ley de Acceso a la Información Pública y que está identificado con el correlativo

23 del año 2014.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar muestras de respeto y estima. 

D I O S  UN IÓ N L IB E R T A D  

A LOS SEÑORES COMISIONADOS DEL 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMAOÓN PÚBLICA 

AENOR 
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En la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Hacienda, a las quince horas del 
día once de julio de dos mil catorce, estando presente el Licenciado RODOLFO ALFREDO GARCÍA 
FLORES, quien se identifica con documento único de identidad número 

, manifestando actuar en calidad de 
Apoderado de la sociedad Sistemas Integrados Logísticos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
que se abrevia SIL, S.A. de C.V. y Daniel Eliseo Martínez Taura, Oficial de Información del 
Ministerio de Hacienda, reunidos a efecto de dar cumplimiento al fallo emitido por el Instituto de 
Acceso a la Información Pública el día dos de julio de dos mil catorce, de referencia NUE 67-A-2014 
{MV), mediante el cual se ordena entregar la anotación manual o digital que haya dado lugar a 
cambiar a estado de insolvente de la empresa SIL, S.A. de C.V. Por lo que procede el Licenciado 
RODOLFO ALFREDO GARCÍA FLORES a manifestar que se le ha hecho entrega a completa 
satisfacción de las marginaciones de la cuenta corriente de la sociedad en que representa, con 
correlativos números treinta, treinta y nueve y cuarenta, que corresponden a las anotaciones 

• digitales que dieron lugar al cambio de estado tributario de dicha sociedad, las que han sido de
certificadas por el Jefe de Departamento de Cuenta Corriente y Control Tributario de la Dirección
General de Impuestos Internos y que no habiendo más que hacer constar firma previo al suscrito.

• 

Lic. Rodolfo A 
Apoderado 

SIL, S.A. DE C.V .

El Suscrito NOTAR'O CERTIFICA: Que la presente fo!ocopia que consta de 
t'.;./-' ----1�:,'.as os conforme con su original por haberla tenido a la vista, y para los 

e;�::tos del 2'tículo TREINTA de la Ley del Ejercicio Notarial de la
Jurisdicción VolJntaria y de Otras Diligencias, extiendo, firmo y sello la
presente en la ciudad de San Salvador, a lo��favr.c.- días del mes de 9� del
año dos mil CA � 
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